
Bogotá D.C marzo del 2024  

Estimado  

H.R Andrés David Calle Aguas  

Presidente Cámara de Representantes  

  

Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza  

Secretario General Cámara de Representantes  

Asunto: Solicitud de ampliación de cuestionario para debate de control político al ICBF  

Cordial saludo.  

En atención a la proposición aprobada en la Plenaria de la Cámara de Representantes en mi 

condición de cítante, al debate de Control Político al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, solicito se incluya el siguiente cuestionario en la proposición y el mismo sea enviado 

a la entidad correspondiente para su respuesta oportuna antes del debate.  

Cuestionario  

1. SÍRVASE DECIRLE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES LOS FUNDAMENTOS 

PROBATORIOS CON QUE CUENTA EL GOBIERNO NACIONAL Y LE SIRVIERON AL 

PRESIDENTE PETRO PARA PROPONER QUE EL ICBF DEJE DE TENER OPERADORES 

COMO LO HA HECHO EN LOS ÚLTIMOS QUINCE AÑOS PORQUE “SE ROBAN LA PLATA 

DE LOS NIÑOS”. 

2. EXPLÍQUELE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EL VALOR EJECUTADO EN LOS 

ÚLTIMOS DIEZ (10) CON EL PRESUPUESTO DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL ICBF, 

MEDIANTES LOS CONTRATOS DE APORTE SUSCRITOS CON LOS OPERADORES A 

TRAVÉS DE LAS DENOMINADAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL SERVICIO, EN EL 

TERRITORIO NACIONAL. ASÍ MISMO SE SIRVA PRECISAR EL MONTO DE LOS 

RECURSOS QUE SUPUESTAMENTE SE HAN ROBADO LOS OPERADORES, PRECISANDO 

EL NOMBRE DE LOS MISMOS, EL VALOR RESPECTIVO, LOS TERRITORIOS Y 

COMUNIDADES AFECTADAS Y EL ESTADO DE LAS INVESTIGACIONES ADELANTADAS 

AL RESPECTO POR LOS COMPETENTES ENTES DE CONTROL. PRESENTE COPIA DE LAS 

DENUNCIAS PENALES Y QUEJAS DISCIPLINARIAS, ASÍ COMO LAS INVESTIGACIONES 

FISCALES ADELANTADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

3. EXPLÍQUELE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DE 

ORDEN TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE TUVO EL ICBF PARA ACABAR LA 

HERRAMIENTA DE TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL BETTO, MEDIANTE LA 

CUAL LA SELECCIÓN DE LOS OPERADORES SE REALIZABA PREVIA EVALUACIÓN DE LOS 

ÍNDICES DE DESEMPEÑO, LA CAPACIDAD OPERATIVA Y FINANCIERA, PARA AHORA 

CONCENTRARLA EN LA DIRECCIÓN NACIONAL. 



4. INFÓRMELE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DE 

ORDEN TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE TUVO LA ENTIDAD A SU CARGO PARA 

DECLARAR INSUBSISTENTES A LOS 32 DIRECTORES REGIONALES, DESPUÉS DE 

HABERLES SOLICITADO LA RENUNCIA SIN NINGUNA JUSTIFICACIÓN EN CLARA 

VIOLACIÓN DE LA LEY. CÓMO CONSECUENCIA DE DICHAS INSUBSISTENCIAS A LA 

FECHA DE HOY CUANTAS DEMANDAS CURSAN EN EL PAÍS EN CONTRA DEL ICBF Y 

CUÁLES SON LOS RIESGOS DE TENER QUE RESPONDER POR CUANTIOSAS 

INDEMNIZACIONES. 

5. TENIENDO EN CUENTA QUE EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

PETRO, EXISTE EL COMPROMISO DE VINCULAR A LOS MILES DE CONTRATISTAS DE 

LAS ENTIDADES DEL ESTADO COMO TRABAJADORES A TÉRMINO INDEFINIDO, POR 

QUÉ RAZONES, EN EL ICBF A SU CARGO SE PRODUJO UNA MASACRE LABORAL QUE 

SE HA TRADUCIDO EN LA TERMINACIÓN INJUSTIFICADA DE CIENTOS DE CONTRATOS 

A TRABAJADORES QUE LLEVABAN, SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD, ENTRE CINCO Y 

QUINCE AÑOS. EXPLÍQUELE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES CUANTAS 

PERSONAS FUERON ARBITRARIAMENTE DESPEDIDAS EN EL TERRITORIO NACIONAL 

CON MOTIVO DE LA ÚLTIMA CONTRATACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN CALIDAD 

DE CONTRATISTAS. 

6. PRESÉNTELE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES UN INFORME DETALLADO DE LO 

QUE SIGNIFICÓ EN EL ICBF LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA CONTRATACIÓN DE 

LOS OPERADORES A CARGO DE LOS PROGRAMAS DE LA ENTIDAD, PRECISANDO LO 

SIGUIENTE: 

➢ NÚMERO DE ZONAS EN QUE SE DIVIDIÓ EL TERRITORIO NACIONAL. 

➢ NÚMERO DE OBSERVACIONES QUE SE PRESENTARON POR PARTE DE LOS 

INTERESADOS A LA NUEVA REGLAMENTACIÓN. 

➢ NÚMERO DE OFERTAS QUE SE PRESENTARON EN LA INVITACIÓN. 

➢ NÚMERO DE ZONAS QUE FUERON ADJUDICADAS. 

➢ NÚMERO DE ZONAS QUE FUERON DECLARADAS DESIERTAS Y RAZONES POR LAS 

CUALES SE PRODUJERON TALES DECLARATORIAS. 

➢ PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR LAS ZONAS QUE QUEDARON DESIERTAS Y ESTÁN 

CAUSANDO UN GRAVE PROBLEMA A LA ATENCIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE 

RECIBÍAN LOS SERVICIOS DE LA PRIMERA INFANCIA. 

7. PRESÉNTELE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES UN INFORME DETALLADO Y 

COMPARATIVO DE LOS OPERADORES QUE FUERON CONTRATADOS EN DESARROLLO 

DE LOS CONTRATOS DE APORTE PARA LA VIGENCIA 2023, MEDIANTE EL SISTEMA 

BETTO Y LOS QUE FUERON SELECCIONADOS SEGÚN LA REGLAMENTACIÓN APLICADA 

PARA EL AÑO 2024. PRECISANDO EN TÉRMINOS PORCENTUALES LA CONTINUIDAD 

O NOVEDAD DE DICHOS OPERADORES. 

8. SÍRVASE EXPLICARLE A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES LAS RAZONES POR LAS 

CUALES, POR PRIMERA VEZ DESDE QUE LA POLÍTICA DE CERO A SIEMPRE ES UNA 



POLÍTICA DE ESTADO, AL HABER TRANSCURRIDO LOS DIEZ PRIMEROS DIAS DEL MES 

DE MARZO DE 2024, MÁS DE OCHOCIENTOS MIL NIÑOS Y NIÑAS NO HAN RECIBIDO 

LA ATENCIÓN POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE LOS OPERADORES RESPECTIVOS 

EN UNA CLARA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ESAS 

COMUNIDADES. 

9. DE SER CIERTA LA AFIRMACIÓN DEL PRESIDENTE PETRO EN EL SENTIDO DE ACABAR 

CON LOS OPERADORES DE LOS PROGRAMAS DEL ICBF, QUÉ ESTRATEGIA TIENE 

DISEÑADA LA DIRECCIÓN A SU CARGO Y CUÁLES SON LOS CRITERIOS QUE TENDRÁN 

EN CUENTA PARA TOMAR TAN GRAVE DECISIÓN. O PODEMOS ESPERAR QUE SE 

TOMEN DECISIONES SIN NINGUNA CONSIDERACIÓN TÉCNICA Y DEBIDAMENTE 

SOPORTADA. 

   

Agradecemos de antemano su atención y colaboración.   

  

Atentamente,  

      
  

  

  

      

  

  

Erika Tatiana Sánchez Pinto     
Representante a la Cámara por Santander   

  


